
MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 1949

Franqueo 
concertado ¡

Oficial
DE BALEARES

Se publica los martes, jueves v sábados
Se suscribe en la. Escuela Tipográfica, calle Misericordia titira. 4. 

- I,os suscriptores tienen derecho además*de los números ordina
rios a los extraordinarios.

Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
triinestres adelantados. _

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oh c ia í,k s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.946

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en .ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuya conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (E. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PñüViaUAL
Núm. 2547 

DELEGACION PROVINCIAL
DK ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

lleparto do MANTECA, AZUCAR, 
ARROZ y CAFE para ADULTOS y Ra
cionamiento Infantil correspondiente a 
la. semana número 46, comprendida, en
tre los días 7 al 13 del actual mes de no
viembre. . .

A D U L T O S
. * Contra corte del cupón de la semana 
número 46 de aceite, 200 grs. MANTECA 
por persona, al precio de 3‘7O ptas. ración. 

" Contra corte del cupón de la semana 
núm. 46 de arroz, 200 grs. ARROZ por 
persona al precio de 0‘90 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la, semana 
núm. 46 de azúcar, 100 grs. AZUCAR por 
persona, al precio de 0‘75 ptas. ración.

Contra corte del cupón de la semana 
número 47 de café 50 grs. CAFE por per
sona, al precio de 1‘95 pesetas racióü.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.°46 de legum
bres, 200 grs. ALUBIAS por persona, al 
precio de 1'30 ptas. ración
~ Contra corte del cupón número 46 de 

arroz 200 grs. ARROZ por persona al 
precio de 0‘90 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 46 de 
jabón, 200 grs. JABON por persona, al 
precio de 1'20 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 46 de 
patatas, 1 kg. PATATAS ('AMARA por 
persona, al precio de 1 ‘80 pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 22 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1‘2Ó pesetas ración.

Contra corte del .cupón n." 22 de leche 
condensada, 4 botes LECHE CON DEN
SA!) A por persona, al precio de 23‘00 pe
setas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA-
Contra corte del cupón número 22 de 

jabón, 200 gramos JABON por persona al 
Precio de 1*20 pesetas ración.

Contra corte del cupón n.0 21 de leche 
condensada, 3 botes LECHE CONDEN
SALA por persona, al precio de 17‘25 pe
setas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 22 de jabón, 

2pOgrm. JABI )N por persona al precio ‘de 
USO ptas. ración.

Contra corte del cupón número 22 de • 
Patatas, i kilo PATATAS CAMARA por 
Persona al precio de 1*80 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 22 de 
Puré, 250 gramos-PURE DE HABAS por 
Persona, ai precio de rio ptas ración.

Contra ebrte d<‘l cupón número 5 de 
'zucar, i Rg. AZUCAR por persona al 
Precio de 7‘50 ptas. ración.

INFANTILES DEL TERCER.C1CL0
Contra corte del cupón n.° 46 de azú

car 300 grs. AZUCAR por persona al pre- 
■ ció de 2*25 ptas. ración. .

Contra, corte del cupón núm. 46 de 
' jabón, 200 grs. JABON por persona al 
i precio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 46 de 
puré, 250 gramos PURE DE HABAS 
persona, al precio de 1*40 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que A continuación se indican: A los 
Adultos los cupones n.° 46 de patatas y 
sopa y a Pos Infantiles dél Tercer Ciclo, 
el cupón número 46 de carne.

Importa este ración amiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
7*30 pesetas ración para ADULTOS; 5*20 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 24*20 pías, ración, 
para INI-ANT1 LES LACTANCIA ARTI
FICIAL; 18*45 pesetas ración para. IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA; 11*90 
pesetas ración para INFANTILES DEL 
SEGUNDO CICLO; v4‘85 pesetas ración 
para INFANTILES del TERCER CICLO.

Los ¿ica. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos a excepción del 
café que lo harán de los siguientes torre- 
factores: Detallistas n.° 1 al 89 de D. Mi
guel Morey, del 90 al 188 de D. Jaime 
Dols, del 189 al 281 de I). Jaime Albertí, 
del 282 al 375 de Miret, S. A., del 376 al 
156 de I). Bartolomé Sastre, del 457 al 553 
de Cafés Bestard, S. A. y del 554 al 658 y 
Economatos de Agrícola Mallorquína S.A.

Palma de Mallorca, 5 de noviembre 
de 1949.--El Gobernador Civil.

*
Habiéndose publicado en el Apéndice 

n,° 19 de 1919 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 de octubré próxi
mo pasado una relación de Tarjetas, de 
Abastecimiento extraviadas de esta pro
vincia; se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados que 
deben presentarse en esta Delegación 
Provincial (San Jaime. 25) provistos de 
las Colecciones de cupones (Cartillas) co
rrespondientes al primer semestre del 
año actual para hacerles entrega del pri- 
primer ejemplar de la Tapeta de Abaste
cimiento y Colección de cupones actual
mente en vigor.

Palma, 3 de noviembre de 1949.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez.

* * *
Núm. 2551

Circular n." 185
OBJETO." Reculando la capona arro

cera 1949-50 .
• FUNDAMENTO: C(*i el fin dé regu

lar la recogida de la cosecha de arroz y 
el funcionamiento de los molinos arroce
ros en esta Provincia, de conformidad 
coiflo dispuesto por la orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y Comercio y 
Agricultura de.30 de agosto de 1916; como 
continuación*a la Circular de esta Dele
gación Provincial n.° 172 de 28 de junio 
próximo pasado, y en uso de las faculta
des que me confiere el reglamento de l.° 
de junio de 1943, en relación con el artí

culo lú dé la Ley de 24 de junio de 1941, 
vengo en disponer lo siguiente:

ApJ’ l.°—Todas las personas, natura
les o jurídicas, que tengan dedicada a 
•siembra de arroz alguna porción de te
rreno, propio o arrendado, bien en el lla
mado Coto Arrocero.de la Albufera, bien 
en otros terrenos cualquiera que sea su 
emplazamiento, vienen obligados a efec
tuar ineludiblemente la entrega del cupo 
forzoso de arroz cáscara que les sea asig
nado y que hallarán de manifiesto en los 
respectivos Ayuntamiento, 'en las condi
ciones, plazos y aircuntanciás que se di
rán .

Art,° 2.°—Las entregas de cupo for
zoso de arroz cáscara a gue se refiere el 
artículo anterior deberán efectuarse a 
partii" del día 8 del corriente en cualquie
ra de las siguientes industrias: .

Molino arrocero de D. Sebastián Gal- 
més Caimari, sito en La Puebla, carrete
la de Muro, 61. . -

Molino arrocero de Don Gabriel Rey- 
nés Llpmpart, sito en Muro, calle María y 

, José, sin número.
En el acto de la entrega deberán exi

gir los agricultores del industrial corres
pondiente el oportuno recibo firmado y 
sellado, expresivo de la cantidad exacta 
entregada. -

Art.° 3.°—Contra presentación del re
cibo de entrega de cupo a que se refiere 
el artículo 2.° en las Oficinas de la 

,C. R. E. P. A. se facilitará a los producto
res arroceros un vale para que puedan 
proceder al descascarillado de arroz que 
les corresponda en concepto de' reserva 
legal para consumo. Queda terminante
mente prohibido a los industriales la ela- 
qoración de partidas que no vayan provis
tas del vale referido. -

Los molinos arroceros g u e podrán 
dedicarse a la industrialización de las re
servas de consumo, a que se refiere este 
artículo son los siguientes:

Molino arrocero de D. Antonio Canta- 
relias Bcnnasar, sito en La Puebla, calle 
Mayor, 87.

Molino arrocero de Don Pedro Reynés 
Cantarellas," sito en Muro, calle María y 
José, sin número.

Art.° 4.°—Oportunamente y contra 
entrega del recibo de cupo forzoso a que 
se refiere el art.° 2.", será satisfecho por 
la C. R. E. P. A. a los agricultores su im
porte al precio de 350*00 Ptas. Qm. (tres- 
cicutas cincuenta pesetas Qm.).

Art.° 5.°—Queda terminantemente pro
hibida la elaboración de arroz cáscara en 
locales o industrias que no sean los seña
lados en esta Circular, así como el que " 
las industrias destinadas a descascarilla
do del arroz entregado en concepto de cu
po forzoso se dediquen a trabajar el co- 

" respondiente a reserva de consumo de 
los productores, a cuyo fin, al solicitar 
éstos de la C. R. E. P. A. el vale para des
cascarillado de la reserva, de conformi
dad con lo dispuesto en el art.° 3.°, ha
rán constar en que molino de los autoriza
dos al efecto van a efectuar la transfor
mación, extremo éste que se hará cons 
tar en el vale referido..

No obstante enante antecede, los mo
linos a que se refiere el" art.° 2." podrán 
dedicarse a industrializar arroz proce
dente de reserva de consumo una vez 
que por esta Delegación Provincial se de 
por finalizada la recogida del cupo forzo- ■ 

so, lo cual será.oportunamente comunica
do a los industriales interesados.

Art.° 6.°—Los molinos arroceros a que 
se refiere esta Circular podrán funcionar 
únicamente desde las 7 horas hasta las 12 
y desde las 14 hasta las 19.

El incumplimiento de este precepto 
llevará aparejada la inmediata clausura 
del molino, siií perjuicio de la aplicación 
de las sanciones a que haya lugar en de
recho. ’ ■

Los industriales referidos serán pro
vistos por la C. R. E. P. A. de un libro re
gistro adecuado en el que contabilizarán 
cuantas < peraciones realicen en forma- 
tal que este constanteménte al día a dis 
posición de los Servicios de Inspeccción-

Art.° 7.°—El importe de la industria
lización del arroz entregado en concepto 
de cupo forzoso será satisfecho a los in
dustriales por la C. R. E. P. A. -

Los industriales arroceros a que se re
fiere el art." 2.° procederán a la recep
ción de las entregas de cupo que efectúen 
los agricultores, absteniéndose de indus
trializar partida alguna hasta qüe por 
esta Delegación Provincial se les comu
nique el rendimiento mínimo a obtener, 
haciéndose responsables de la cantidad, 
sanidad, limpieza y clasificación por va
riedades de las partidas industrializadas, 
por lo que quedan expresamente faculta
dos para rechazar aquellas partidas de 
arroz cásqara que se pretenda entregar
les y que a su juicio no reunan las debi
das condiciones. Contra esta determina
ción de los industriales podrá entablarse 
el correspondiente recurso ante esta. De
legación Provincial, quien resolverá en 
definitiva.

Art.0 8.°--El Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial, los Ayun
tamientos, Organismos, Sindicatos y en 
general todas las Autoridades de mi de
pendientes, vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta Circular, de
nunciándome las infracciones que advier
tan, las que serán castigadas con el má
ximo rigor por mi Autoridad, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa correspon
diente a la Fiscalía Provincial de Tasas.

Palma de' Mallorca a 4 de noviembre 
de 1949.—El Gobernador Civil.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento'y cumplimiento: seño

res Delegados Especiales de Abasteci
mientos de Menorca e Ibiza; Sr. Presi
dente de la C. R. E. P. A.; Sres. Alcal
des, Industriales arroceros y Agricul
tores de la Provincia.

* , ■ * *
Núm. 2521

DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

■ DE IBIZA

• Junta Local Especial de Precios
Relación de los Precios a regir paralas 

HARINAS y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de noviem
bre próximo:

h a r in a s
Precios en almacén

Precio para pan de 1? Categoría, a 
696*435 pesetas Qm.

M.C.D. 2022



‘recio para pan de 2.a Categoría, a 
51 ; pesetas Qm.

ecio para pan de 3.a Categoría, a 
393 ) pesetas Qm.

■ -ecio para pan de Categoría Infantil, 
a3 (il pesetas Qm. .

ecio para pan de categoría Mineros, • 
. a 3' i •6o pesetas Qm.

Precio para pan de familiares Mineros, 
a 343‘22 pesetas Qm.

Precio harina consumo directo a 370‘00 
pesetas Qm. * K

PAN
Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los de 2.a Cate

goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 150 grs. para los de 3.a Cate

goría a 0'55 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0‘35 

pesetas.
Piezas de 150 grs. para Mineros, 1*50 

pesetas. . '.
Piezas de 200 grs. para familiares Mi

neros, 0‘65 pesetas.
, Precio harina consumo directo al pú

blico l‘OO ptas. Kg". - .
jbiza 29 octubre de 1949.—El Delega

do-Presidente, César Pujet Riquef.-
* * * 

Núm. 2522
, Relación de artículos, cuyos precios 
oficiales regirán hasta nueva orden, én 
estas Islas de Ibiza y Kormentera, desde 
el día l.° de noviembre próximo. '

Aceite.—Almacén, 10‘59 pesetas kg.—
Público, 10‘00ptas. litro. (1)

Alubias blancas.—Almacén, 5‘40pese
tas. kg.—Público, 6'00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Público, 4‘50 pese
tas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.--Almacén, 
7‘60 ptas. kg.—Público. 8‘0Qptas. kg. ’

Azúcar morena. — Almacén, 6‘60 pe
setas. kg.—Público, 7‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8‘40 ptas. kg.— 
Público, 10‘00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 31'70 ptas. kg.
—Público, 33‘00 ptas. kg.

Chocolate—Almacén, 10‘50 ptas. kg.— 
Público, ll‘00ptas. kg.

Garbanzos.—Almacén, 6‘40 ptas. kg.
—Público, 7 ‘00 ptas. kg.

Jabón.—Almacén, 5‘55 ptas. kg.—Pú
blico, G‘00 ptas. kg.

Lentejas.—Almacén 5‘05 ptas. kilo.— 
Público, 5‘50 ptas. kgs.

Leche Condensada. — Almacén,-ó‘48 
ptas. bote.—Público, 5‘75 ptas. bote.

Manteca fundida.—Almacén, 19‘20 pe
setas kg.—Público, 20‘00 ptas. kg.

Pqsta para sopa —Almacén, 5‘60 pese
tas kg.—Público, 6‘OOptaLkg.

Patatas indígena.—Almacén, l‘O75 pe
setas kg.—Público, 1‘2Ó ptas. kg.

Tocino.—Público, 17‘00 ptas. kg.
Alfalfa verde.—Almacén, 0‘16 ptas. kg.

—Público, 0‘ 18 ptas. kg.
Salvado.—Almacén, l‘2O ptas. kg.
Restos limpia.—Almacén 1‘00 ptas. kg.

. s mola.—Almacén, 3‘60 pesetas kg.— 
Pú i ico, 4‘0Ó pesetas kg.

, embrillo.— Almacén, 8‘545 ptas. kilo
—P Mico, WOO ptas. kg.

ibas.—Almacén,. l‘7O ptas. kg.- Pú- 
bli ), 2‘OO.pta®. kg.

uis^ntes.—Almacén, 2‘70 ptas. kg.— 
Público, 3‘00 ptas. kg.

Algarrobas.—Almacén, 2‘35 ptas. kg.
—Público, 2‘50 ptas. kg.

Almortas.—Almacén, l‘9O ptas. kg.— 
Público, 2‘00 ptas. kg.

Harina arroz a granel.—Público, 6‘50 
ptas. kg. ■

Harina arroz empa<|uetada.—Público, 
10‘0Q ptas. kg.

Patata importación.—Almacén, 1‘375 
ptas. kg.—Público, 1 ‘50 ptas. kg.

(1) Al precio de venta al público se 
incrementará 0‘20 ptas. por litro, en 
virtud de lo dispuesto en la Circular 674, 
de la. Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

. Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que" puedan ser incromentados por nin
gún concepto estos precios.

_ Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velaran para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza. 29 dé octubre de 1949.—El De
legado-Presidente, César Puget Riquer. 

■ * • .. * *
Núm. 2523

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DK PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Ofu-iale.s para, los 
artículos que a, continuación se indican, 
los cuales regirán en (oda La Isla, durante 
el mes de noviembre de 1949.

Aceite.—Precio venta^almacenista, 
9:773 ptas. kilo—Precio venta al público, 
9‘20 + 0‘20 ptas. litro.

Alubias blancas.—Precio venta alma
cenista, 6‘40 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘00ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta alma
cenista, 4‘32 pesetas kg.T-Precfo venta al 
público, 4‘50 ptas. kg.

■ . Azúcar branca.—Precio venta, alma
cenista, 7‘10 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7'5^ pta^. kg.

Bacalao.—Precio venta almacenista, 
8‘90 ptas. kg.—Precio venta al público, 
IO‘5O ptas. kg.

, Café tostado. —Precio venta almace
nista, 34T5 ptas. kg.—Precio venta al pú
blico, 39‘00 ptas.

Chocolate.—Precio venta, almacenista, 
10‘60 ptas. kg.—Precio venta al público, 
11‘00 ptas. kg.

Garbanzos.—Precio venta almacenis
ta, 6‘9Ó ptas kg.—Precio venta a! público. 
7‘50 ptas. kg.

Jabón.—Precio venta almacenista, 
5‘55 ptas. kg.—Precio venta al público, 
6‘00 ptas. kg.

Lentejas.—Precio venta almacenista, 
5‘50 ptas. kg.—Precio venta al público, 
6‘00 ptas. kg.

-Leche condensadá.—Precio venta al
macenista, 5‘48 ptas. bote.—Precio venta 
al público, 5‘75 ptas. "bote.

Manteca fundida.—Precio venta alma
cenista, 25‘80 ptas. kg.—Precio venta, al 
público, 27‘85 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 6‘60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg. ,

Habas.—Precio venta almac^liista, 
2‘7O ptas. kg..—Precio venta al iiúblico, 
3‘00 Ptas. kg. ■

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos _

1 .a Categoría al precio de 688*00 pese
tas el Q. M.

2 .a Categoría al precio de 535‘93 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 383‘90 pese
tas el Q. M. .

Complemento Infantil al precio de 
346*18 ptas. el Q. M.

Precios de las raciones de pan
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría-, 0‘50 ptas. ■
Ración de 100 gramos para la 2.a cáté- 

.goría, 0*50 ptas.
Ración de 150 gramos parala 3.a cate

goría, 0*55 ptas.
Ración de 100 gramos para Comple- 

mehto Infantil, 0*35 ptas.
Los séñores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios; -

Mahón 28 de actubre de 1949.—El De- 
egado del Gobierno-Presidente.

* .•t *
Núm. 2543

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

- Concesión de aguas públicas 
a n u n c io .—Habiéndose formulado en 

esta Jefatura la petición, que se reseña 
en la siguiente.

N OTA
^oml)redel peticionario.—D. Antonio 

Palmer Martorell.
Clase de aproeechanúento.—Kiegoñ.
Cantidad de agua que sepide.—il,\ 1 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse — 

Aguas subálveas del torrente de La Rie
ra.

. Término municipal en que radicarán las 
obras.—Palma de Mallorca (Baleares).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley n.° 33 
dé 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del día 
cu que se cumplan treinta días naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Palma de Mallorca, calle de Miguel 
Santandreu', n." 1, el proyecto correspon
diente a. las obras que trata de ejecutar." 
También se admitirán en dichas oficinas 
y cu los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
compatibies con él. 'rranscurrido el plazo 
fijado no se admil irá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de ter
minación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y Jevantándose de ello el 
acta correspondiente que prescribe dicho 
artículo,"que será suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 24 de octubre de 
1949.—El Ingeniero Jefe de aguas, Miguel 
Forteza. *

Núm. 2541
Negociado Concesiones *

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efetos debidos, se 
anuncia que, Uavado a. cabo por la Comi
sión nombrada al efecto, el deslinde y 
amojonamiento de la. zona marítimo-te- 
rrestre de un trozo de costa comprendida 
entre los puntos denominados «Caló de se 
Pedruscada» y «Cala Gat», de la. Cala Rat- 
jada, término municipal de Capdepera, 
cuyo deslinde fué solicitado por el Ayun
tamiento del mismo nombre, y levantado 
el correspondiente plano, se abre un pe
ríodo de treinta días para que las Corpo
raciones, Entidades y personas interésa- 
das, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra del in
dicado plano de deslinde en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, en 

Núm. 2497

DELEGACION DE INDUSTRIA DE BALEARES

TARIFAS DE APLICACION DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y ALCANTARILLADO

Como consecuencia de la instancia presentada por los Servicios Municipal izados 
de Aguas a Alcantarillado (hoy Empresa Municipal de Aguas v Alcantarillado) fué aprobado por el Excmo Sr. Gobernador Civil de esta Provincia en 1." de diciembre 
sable a fin delTr^te afiQ8" entOnCeS S" V*S0‘' de Un 31)25 X

Las tarifas base vigentes en 1.° de diciembre de 1947, son las siguientes:
Tarifas

a g u a s : • . .
A) Suministro de agua para uso general.

De 
De

0 a 10 metros cúbicos
11 a 25 » »

mensuales, a 0,75 ptas. metros cúbicos. /
■ 0.70 » -» »De 26 a 50 » " » * » * 0,65 » » »De

De
51 a 100 » »

101 en adelante
» . 0,60 » » »

0,55 » » »
,, Se establece un mínimo de consumo mensual por contador en servicio en rela

ción con el calibre del aparato y con arreglo a la siguiente escala:
Contadores de 7, 10 y 13 mi 

' 15 »
- 20" »

25 » 
30 » 
40 » 
50 » 

. " 80 »
100 »

B) Suministro de agua para uso 
Hasta 200 metros cúbicos 

■ De 201 a 500 » ■»
De 501 a 1000 » »
De 1000 en adelante

ametro 3,00 pesetas mensuales.
» 4,50 » " »
» 7,50 » • »
» . 14,00 » »
» " 19*50 » »
» 29,50 » »
» e 45,00 » »

82,50 .»» 150,00 ' » »
industrial.
mensuales, a 0,50 ptas. metro cúbico.» 0,45 » »» 0,40. » » »

0,35 » » '__ * »

uso g e n e r a l :
De o á 10 metros cúbicos mensuales a 0,90 ptas. metros cúbicos.
De lia 25. * » » 0,85 » » »
De 26 a 50 » » » o, 80 » » ' »
De 51 a 100 » » » o,75 » » »
De 101 en adelante o 70 » » »
INDUSTRIAL: ■ -

Hasta 200 metros cúbicos mensuales, a 0,65 ptas. metros cúbicos.
De 201 a 500 » • » o‘6O » »
De 501 a 1000 » » 0,55 *» » »
De 1000 en adelante o’50 » » »
Quedando establecidos los mismos mínimos que para las tarifas A) y B).

Se establece un mínimo de consumo mensual por contador en servicio en rela-l 
cion con el calibre del aparato y con arreglo a la siguiente escala:

Contador de • 15 mm. diámetro 20,00 ptas..mensuales
20 » . » 30,00 » . »•

’ 23 » » 50,00 » »

C) Suministro de aguas para obras.

30 »
40 »

»
»

75,00 »
112,50 »

—
50 » » 180,00 » »
80 » » 240,00 » »

100 » » 400,00 » »

La tarifa, que regirá para, el suministro de agua para obras, ya se trate de cons
trucción y reparación de edificios, ya de obras en la vía pública.' será la misma nue 
para el suministro de agua para usos industriales.
D) Suministro de aguas para incendios.

Por cada, boca de incendio instalada en el interior de un edificio o local- Tres ve- 
sctasmiensuales. . ’ p q

Mínimo mensual: Seis pesetas.
E) Suministro de aguas en zonas elevadas.

, ( uando el suministro de agua, tanto para uso general como industrial haga ne
cesaria una primera elevación, las tarifas que regirán serán las siguientes:

cuya oficina estará de manifiesto el hidi 
cado plano, todos los días laborales de ’ó 
a 13 horas y durante el indicado plazo

Palma, de Mallorca, 20 dé1 octubre 
1949. —El Ingeniero Jefe, M. Forteza 6 *

. " w Núm. 2545
Negociado ('oncesiones

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debidos 

■anuncia que, Don Juan Bonet Castelló 
en nombre propio y de los demás propie' 
tarios de la parcela de terreno conocido 
por Ses Pedrises, en término municipal 
de Santa Eulalia del Río (Ibiza), ha solici
tado el deslinde de la zona marítimo-te 
rrestre que linda con el citado terreno.

Lo que se hace público para que" el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación es este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, las 
Corporaciones, Entidades v particulares 
que se crean afectado por tal petición' 
puedan examinar el expediente de que sé 
trata,en las oficinas de esta Jefatura, ca
lle Miguel Santandreu, 1 y en las de Ibi- 
za, Paseo de Vara de Rey, ;;.° 22 2.°, 2.a, 
durante las horas de oficina y presentar 
en ellas, por escrito, cuantas' alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha peti
ción. ■

Palma de Mallorca, 24 de octubre de
1949.—El Ingeniero Jete, M. Forteza.. 1
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p) Suministros especiales.
\ Cisternas—los meses de noviembre a abril, ambos inclusive, sa 11 ena- 

■ ín los depósitos o cisternas particulares facturándose el agua a razón de O£3O pese- 
h s  metro cúbico. -
‘ Se establece un mínimo anual de treinta y seis pesetas por contador en servicio. 

Se entenderá que un contador está en servicio mientras no se haya dado de baja y 
esté debidamente precintado. Los contadores que se utilicen para el llamado de cis- 
terDas no podrán ser destinados al aforo de agua suministrada a'presión.

' La Empresa Municipal se reserva reducir el periodo de llenado de cisternas, en 
vista de la escasez d agua.
| TOMAS* DE AGUA EN EL ALMACEN MUNICIPAL:

Por cada camión con tanque 2,00 pesetas.
Por cada carro cuba 0,75 » . ..

\ ' SUMINISTRO DE AGUA A LOS SUBURBIOS DONDE TODAVIA NO SE HA CANALIZADO: 
' Por cada vez que se llene una cisterna o aljibe, cinco pesetas.

El suministro de agua rodada en estas comiicioues, solo se prestará en los secto
res en <[Lie el agua no esté canalizada.

La Empresa Municipal se reserva el derecho de fijar los dias en que se llevará a 
efecto el suministro.

Los que tengan establecido concierto .para el Hehado de sus cisternas satisfarán 
el metro cúbico a razón de 0,20 pesetas.
G) Alquiler de contadores. .
I . Calibre 7, 10 y 13 mm. diámetro 2,00 ptas. alquiler mensual.

15 » ■ » 2,30 » » »
. 20 » » 3,75 » » " »

25 » - » -POO » • » » ,
• o b s e r v a c io n e s :

1 .a Estas tarifas son las mismas que han regido durante el tiempo que el servi
cio ha sido municipal, a excepción de la escala de mínimos y agua de primera eleva
ción. " , ,

2 .a La tarifa F) relativa a suministros especiales, se solicita con carácter tran
sitorio y en vista de las deficiencias con que actualmente se presta el servicio,

A medida que estas anomalías y deficiencias se vayan corrigiendo y el suminis
tro sea normal, queda facultada la Empresa Municipal, para.suspender las modali
dades que son objeto de esta tarifa. •

Sobre dichas tarifas se cargará por la Empresa suministradora él 31‘25 °/0 (trein
ta y uno con veinticinco por ciento» y sobre el total resultante se aumentará el 8 °/0 
(ocíw por ciento), recargo transitorio establecido por Orden Ministerial de 17 de agos
to ele 1949 para compensar en su explotación al plus de carestía de vida satisfecho al 
personal d£ la Emprésa,

Palma de Mallorca, a 27 de octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.— 
Firmado y rubricado.—Con mi conformidad.—El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, José M. Pardo.—Firmado y rubricado.

Hay un sello en tinta y dice: Delegación de Industria de Balearee.—Hay otro sello 
en tinta y dice: Gobierno Cidl de Baleares.—Secretaría General.—Es copia.—Palma, 
a 27 de octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Núm. 2366
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

* Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Don Ni
colás Pons Seguí y Santiago Pérez Fá, 
en solicitud de traspaso.de su industria 
de molinería, en Mahón. .

Visto el informe del Servicio Nacional 
.del Trigo. .

Considerando que en la actualidad, la 
fábrica de harinas objeto del traspaso, 
está sometida a expediente que por la. 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo, Fiscalía Provincial de Tasas y 
Jos Tribunales Ordinarios se le siguen a 
su actual propietario por lo que, no se es
tima oportuno acceder al traspaso hasta 
que.hayan sido ultimados aquellos expe
dientes. .

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es-. 
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de 
Industria.

Ha resuelto: Denegar el traspaso so
licitado.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria, por conducto dees; 
ta Delegación, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la notificación de 
esta, resolución.

Dios guarde, a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 18 de octubre de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. .
*4

. Núm. 2367
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por Don 
Francisco Pons Siquier, en solicitud de 
ampliación de su industria de fabricación 
de harinas, en La Puebla.

Visto el informe del Servicio Nacional 
del Trigo.

Considerando que Ja industria del so- 
hcitante a partir del 16 del pasado junio, 
6n virtud de resolución de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, pasó a funcionar en régimen de moli
no maqvilero y que la maquinaria, que 
teata de instalar, corresponde más bien a 
U1ia fábrica de harinas que. a un molino 
teaquilero. ‘
. Esta Delegación de Industria, de eon- 
te'inidad con las atribuciones que le están 
/tederidas por la O. M. de 12 de septiem- 
2f‘.dp 1939 y las instrucciones generales 
LClbidas de la Dirección General de. In- 
teistria,

. Ha, resuelto: Denegar la.ampliación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria, por conducto de 
esta Delegación, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la notifica
ción dé esta, resolución.

■ Dios guarde a, V. muchos años.
Palmado Mallorca a 18 de octubre de 

1949. - El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * * 

Núm. 2368
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Juan Pizá Homar, en solicitud de amplia
ción de su industria dé aprovechamiento 
de reses muertas, en esta Ciudad.

Visto el informe del Sindicato Verti
cal de Industrias Químicas.

Considerando que la Orden del Minis
terio de Indústria y Comercio de 13-1-43, 
dispone se dejen en suspenso la tramita
ción de nuevos expedientes de instala
ción o ampliaciones de fábricas de jabón 
o sustitución del mismo.

Esta Delegación de Industria, de con- 
'formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas de la Dirección General 
de Industria,

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
solicitada.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de «alzada ante la Dirección 
General de Industria, por conducto- de 
esta Delegación, en el plazo de quince 
días, contados a partir de la notificación 
de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 18 de octubre de 

1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.* * *
Núm. 2510 .

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
■ Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta población para el próxi
mo Ejercicio de 1950, queda expuesto al 
público a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a partir del siguien
te día al de su inserción en el B. O. de la 
Provincia. - ,

Alayor a 31 de octubre de 1949.—El Al
calde, Juan Pons. ** *

Núm. 2524
A YUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el Proyecto de Presupuesto 
JHunicipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1950, queda expuesto al público 

a efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, poi término de 
quince días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, du 
rante el cual se admitirán las reclamacio
nes que se presenten.

Selva, a tres de noviembre de 1'949.— 
El Alcalde, Juan Cerdá.

Núm. 2525
AYUNTAMIENTO DE MURO

Por este Ayuntamiento en sesión ple- 
naria celebrada en el día de ayer, se 
acordó la aprobación del Proyecto de Pre
supuesto Municipal Ordinario formado 
para el próximo ejercicio de 1950, por cm 
yo motivo y a tenor de lo dispuesto por el 
artículo 227 del vigente Decreto regula
dor de las Haciendas Locales queda ex
puesto al público a efectos de reclamacio
nes por plazo de quince días hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente en el B. O. de la Provincia, 
durante los cuales se admitirán en la Se
cretaría las que se presenten

En Muro, a veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Alcalde, M. Cladera. -

Núm. 2528
Anuncio de subasta

El próximo día l.° de diciembre a las 
once de la mañana tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa el acto 
de la subasta del aprovechamiento del 
fruto de lentisco, mirto y enebro para cin
cuenta pavos, en el monte de estos pro
pios «Comuna de San Martín, por cinco 
años forestales y tipo de tasación de 2.000 
pesetas anuales.

La subasta se realizará en la forma 
prescrita por el articulo 14 del Reglamen
to de Obras y Servicios Municipales vi
gente y los pliegos conteniendo las condi
ciones económicas y facultativas del apro
vechamiento se hallan Je manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a dis
posición de los licitadores.

• En concepto de déposito provisional 
deberán los licitadores-abonar el 5 °/0 del 
tipo di' licitación y como fianza definitiva 
el 20 °/ti del importe de una anualidad, 
cantidad que deberá ser ingresada por el 
rematante a los diez días de serle adjudi
cada definitivamente la subasta.

El Rematante se obliga a ingresar con 
el importe de la subasta, el presupuesto 
de indemnizaciones, el importe del pre
sente anuncio más el T50 °/0 del total 
precio por gastos de expediente, voz pú- 
blicr y subasta.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al modelo inserto a continuación 
en pliego cerrado al Presidente de la Me
sa hasta media hora antes de la licitación.

Modelo de proposición '
Don...... natural de......provincia de.... 

con residencia en.... calle de...... núme
ro.... en relación con la subasta de apro
vechamiento de fruto de lentisco, mirto y 
enebro para cincuenta pavos en el monte 
«Comuna de San Martín >, inserto en el 
B. O. número.... y enterado del pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
déla misma, manifiesta aceptarlas inte
gramente ofreciendo la cantidad de......  
pesetas por cada uno de los cinco años de 
duración del contrato.

. Fecha y firma del proponente.
Reintegro de cada instancia con 4,30 

y sello municipal de 4‘00 ptas,.
Muro, a 3 de noviembre de 1949.—El 

Alcalde, M. Cladera.
* * *

Núm. 2529
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado el nombramiento de Gestor 
afianzado encargado de la Recaudación 
del Arbitrio sobre carne, pescados y ma
riscos finos, derechos sobre matadero y 
acarreo de carnes, Arbitrio sobre bebidas 
y alcoholes e Impuestos sobre vinos y si
dras, se anuncia el correspondiente con
curso con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por este Ay un: amiento y redac-* 
tado de acuerdo con ej art.° 280 del De
creto de 25 enero de 1946, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

El desempeño de la Gestoría será por 
dos años, a partir de 1.° de enero de 1950.

La presentación de pliegos paralomar 
parte en el concurso podrá realizarse a 
a partir del dia siguiente al en que apa
rezca el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia hasta quince días después, 
teniendo lugar la apertura de pliegos al 
dia siguiente, siempre que sea laborable.

Las instancias se presentarán en sobre 
cerrado, ajustadas al modelo que al final 
se inserta, suscritas por el propio solici
tante o persona (pie legalmente le repre
sente por poder declarado bastante por 

cualquier Letrado del Ilustre Colegio de 
Baleares, extendido en papel timbrado 
del Estado correspondiente, debiendo ga
rantizar como cantidad mínima de recau
dación anual por el conjunto de conceptos 
antes indicados, la cantidad de doscientas 
mil pesetas.

Con la instancia deberá acompañarse 
el resguarde^ de haberse efectuado el de
pósito de la fianza provisional por valor 
de diez mil pesetas. La fianza definitiva, 
se fija en el 10 por ciento de la cantidad 
total qué haya afianzado el nombrado.

Modelo de Instancia
‘ D... de..... años, d e edad, vecino 

de.... con domicilio en......  enterado del 
pliego de condiciones para el nombra
miento de Gestor afianzado en fa recauda
ción del Arbitrio sobre carnes, pescados 
y mariscos finos, Dérechos sobre Matade
ro y Acarreo de carnes, Arbitrio sobre be
bidas y alcoholes e impuesto sobre vinos 
y sidras, se presenta a, dicho concurso por 
estar conforme en todas sus claúsulas y 
solicita ser nombrado Gestor, garantizan
do como cantidad mínima de recaudación 
anual por los conceptos citados.....(en le
tras) pesetas.—Fecha y firma».

Lluchmayor 2 noviembre de 1949.— 
El Alcalde-Presidente. Juan Jaume.

" * - - * * 
Núm. 2542

En el local de la Secretaría de este 
Ayuntamiento y ante una Comisión for
mada por el Alcalde o Teniente Alcalde 
Delegado y otro Concejal, asistidos del 
Secretario de la Corporación, tendrá, lu
gar el día siguiente hábil después de 
transcurrir veinte de la fecha en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, la subasta acorda
da celebrar para arrendar por todo el año 
lúSO, los derechos sobre «La Plaza» «Pes
cadería», con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado, que estará expuesto en 
dicha oficina hasta el día precitado, y a 
las doce de la mañana. .

El tipo de subasta, son 40.000 ptas.
Si resultara desierta, se celebrará se

gunda, bajo las mismas condiciones a ex
cepción del tipo que será rebajado en un 
diez por ciento, y tendrá lugar en la mis
ma hora indicada, y el día siguiente des
pués de transcurridos dos días hábiles al 
en que haya, tenido lugar la prilnera.

La proposición deberá ser igual al mo
delo que se inserta al final, extenderse em - 
papel sellado de 4‘50 ptas o en su defecto 
papel en .blanco reintegrado con pólizas 
equivalentes a dicha cantidad,-adherién 
dose además un selló municipal de dos 
pesetas y un sello móvil de 0‘30 ptas. y 
presentarse en la Secretaría durante uno 
de los veinte días hábiles siguientes al en 
que se publique este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, de 9 a 13 en pliego ce
rrado, acompañando por separado el res
guardo del licitador, del depósito provi
sional constituido y la Tarjeta de Abaste
cimiento. Las proposiciones para optar en 
su caso a la segunda subasta, se presen
tarán en uno de los dos días hábiles des
pués que haya tenido lugar la primera 
con resultado negativo.

El depósito provisional a constituir, 
será el importe del cinco por ciento, de
biendo ser las proposiciones en alza a los 
tipos mencionados. El que resulte rema
tante, elevará dicho depósito al diez por 
ciento como fianza definitiva tomándose 
como tipo el remate.

Son aptos para el bastanteó de poderes 
todos los Agentes del Colegio de Palma 
de Mallorca.

Modelo de proposición
D...... vecino de......mayor de edad, con 

capacidad bastante para, contratar, ente
rado del pliego de condiciones y Orde
nanzas formadas para el cobro de los de
rechos sobre «Plaza» y «Pescadería», du
rante todo el año. 1950, por el Ayunta
miento de Lluchmayor, mediante los cua
les arrienda esta Corporación dichos de
rechos, se obliga a tomarlo por su cuenta, 
entregando al Ayuntamiento, la cantidad 
de.....pesetas céntimos...... (en letras").

«Fecha y firma del licitador».
Lluchmayor 3 noviembre de 1949.—El 

Alcalde-Presidente, S. Garau.—A. P. el 
A. P.—El Secretario, A. Sauri.

■ , - v* *
Núm. 2531

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal ordinario para °1 
próximo ejercicio de 1950, queda expu^A- 
to al públmo a efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles a contar 
del siguiente al.de la publicación de este 
anuncio en el B. O. (lela Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí-
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culo 227 del Decreto de Ordenación Pro
visional de las Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946, durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

María de la Salud 3 de noviembre de 
1919. — El Alcalde.J- Garau.

, Núm. 2519 V
' ALCALDIA DE ESCORO A

F irmado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1950, se ex
pon • al púbtico a efectos de reclamación 
en 1 i Secretaría de este Ayuntamiento, 
dur nte el plazo de quince días.

Eseorca a 4 de noviembre de 1949.—El 
Alcaide, Arnaldo Mir.

* * * 
Núm. 2532

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
. Juez de Instrucción n.Q uno de esta 

ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

.llama y emplaza a Miguel Diaz García, 
natura) de Valencia, de 25 años hijo de 
José y Paula, soltero, barbero, vecino de 
Palma y de paradero ignorado, procesado 
en sumario núm. 48 de 1943 que se le si
gue por robo para que dentro de treinta 
dias, a contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial del Estado, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y sitios pú- 
blieos de costumbre de esta capital, com- 
parczca ante dicho 'Juzgado, .sito en la 
calle do San Miguel núm. 86, con objeto 
de llevar a efecto la prisión decretada 
com ra el mismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebekle y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori-’ 
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a las busca y 
captura de dicho- procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do. .

Palma veinte y seis de octubre de mil 
-novecientos cuarenta y nueve.—Fernan
do Doliere.—El Secretario.—P. S., Miguel 
01 i ver. .

I ^'icente Sancho Mesquida, cuyo actual 
l paradero se desconoce, para que dentro 

del término de diez días comparezca an
te este Juzgado al objeto de notificarle re
solución recaída en la causa y devolución 
del depósito de mil quinientas pesetas, 
previniéndosele que en otro caso le para
rá el perjuicio correspondiente. •"

Dado en Palma a veintidós octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Fer
nando Dodero Pérez. —El Secretario. An
gel Romero.

nis Betrín, bajo apercibimiento de que si 
en el expresado término concedido no'ha- 
cen la manifestación se entenderá que la 
tienen por aceptada.

Y para que sirva de citación, de notiíi- 
. cación y de requerimiento a los expresa- 
- dos señores, en domicilio desconocido, li- 
hro la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares en Palma 
de Mallorca a veinte y nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Angel Romero.

Núm. 2539
Por el presente se cita al perjudicado 

D. Dino Laudini Campra, cUyo-actual do
micilio se desconoce; en la causa 226, ro
llo 708, año 1941 por robo contra Antonio 
Juan Guimare; para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
para, notificar la sentencia y hacer entre
ga definitiva de los efectos en su poder 
y estuche obrante en este Juzgado: previ
niéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve.—Fernando Dodero.—El 
Secretario, Angel Romero,.

Núm. 2554
Por el presente se cita al perjudicado 

en la causa n." 57 de este Juzgado rollo 
179 año 1945; D. Pablo Llull Oliven, cuyo 
actual domicilio se desconoce; por robo 
contra D. José Company Cerdá. para que 
dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción; 
para notificarle Sentencia efectiva, y ha
cerle saber indemnización concedida; pre- 
viniendósele en otro caso le parará el 
perjuicio correspondiente.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Fernando Dodero.—El Se 
cretario, Angel Romero.

* * *
Núm. 2535

Juzgado de 1.a Irfttancia e Instrucción 
n.° Uno de Palma de Mallorca.

Núm. 2527
Don Luis Almodóvar Penalva, Juez Mu

nicipal número Dos de esta Ciudad, en 
funciones de Primera Instancia del 

• mismo Distrito, por usar de licencia 
el Sr. Magistrado-Juez titular.
Por el presenté hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Antonio Mora, en nombre de D.a An
tonia Más Salom y otros, contra D. José 
Campins Abrahám, se saca a pública su- 
básta, por término de veinte días, la fin
ca que a continuación se describirá: Para 
su rehiate, se ha señalado el día treinta 
de noviembre próximo a las doce horas 
en el local de este Juzgado, calle de San 
Miguel, (86.

Urbana, consiste en las botigas seña
ladas con los números 9, 11, 13 y 15 de la, 
calle de Apuntadores en esta Ciudad, y 
en dos pisos y porche superpuestos que 
tenían su asceso por la escalera cuyo por
tal 11-eva .al número 19 de la propia calle 
hoy lo tiene por entrada o zaguán inde
pendiente: mide aproximadamente unos 
ciento veinte y tres metros cuadrados en 
todas sus plantas. Tasada en doscientas 
veinte y ocho mil pesetas.

c o N I) i c i o n  e  s:
1.a—Para tomar parte en la subasta, 

deberán los Imitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo, por lo menos del valor de 
dicha finca.

2.a—No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ex
presada tasasación y podrán hacerse aT? ' -L 1 1 11 i - MI ÜDclUCe Laocl^O/UJUil \ JULlIdll Il<En méritos de lo acordado por el señor* calidad de ceder (-1 í-emtp un tnr. T„n„ ,]« i .wvn,.,.;L ,ini T.,„ >-<111 u ciu uc cea c i c i i emare a un tei <Magistrado Juez de Instrucción del Juz- cero.

* * * 
Núm. 2533

Por el presente se cita a la, perjudica
da Apolonia Hernández, en la causa nu
mero 89 de'este Juzgado rollo 264 del año 
194:; por tenencia ilícita, de armas de fue
go y lesiones, contra Vicente Terrados 
Catalá, y cuyo domicilió de la misma se 
desconoce para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este juzga
do para hacerle saber la indemnización 
concedida y a pagar por el procesado; 
previniéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio ha que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno octubre mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Fernando Dodero.—El Secre
tario, Angel Romero.

gado numero uno de esta. Capital, en pro
videncia de esta fecha dictada en ejecuto
ria dimanante del sumario 287 rollo" 751 de 
1911 instruido por hurto contra José Mar
ti nez Molina, por el presente se hace sa
ber: Que la Audiencia Provincial por sen
tencia de veinte y cinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete dictada eñ 
mencionada causa condenó al mentado en
cartado a la pena de seis meses y un día 
de presidio menor, accesorias correspon
dientes y a que por via de indemnización 
de perjuicios abone a los herederos del 
ofendido Don Francisco Moraga Brunet la 
suma de mil pesetas.

para qüe la misma sirva de notifica
ción en forma, se extiende la presente que 
firmo en Palma de Mallorca a tres de no- 
viemyre de mil novecientos cuarenta y 
n ueVe'.—A Rom cro.

Núm. 2536
Por el presenté se cita al perjudicado 

en la causa núm. 433' rollo 1245 del año 
19ls por hurto contra Francisco Gómez 
álir llamado Martín Gual Alós, cuvo do
micilio se desconoce; para que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, para hacerle 
una notificación y entrega definitiva de 
la bicicleta sustraída; previniéndole en 
otro caso le parará el perjuicio que hava 
lugar. ’ '

Dado en Palma de Mallorca a treinta 
y uno octubre de mil novecientos cuaren
ta y uno.—Fernando Dodero. El Secre
tario, Angel Romero.

Núm. 2537
Por el presente se hace saber a la. per

judicada Agueda Sihtes, cuyo domicilio 
se desconoce, en la. causa núm. 20 de este 
Juzgado; rollo 81 del aho 1946, por robo, 
contra Sebastián Gomila Su reda (pie por 
sentencia, firme de 8 agosto 1917 le ha sido 
concedida la indemnización de 657 pese
tas a la q.ue ha sido condenado a pagar a 
dicho procesadq.

Dado en Palma de Mallorca a dos no-
viembre de mil novecientos 
nueve. bYrnando Dodero. 
rio, Angel Romero. .

* » * 
Núm. 2138

Por el presente se cita, al
en la Causa N

cuarenta y 
El Secreta

perjudicado
303, Rollo 915 dol año 19 16

por robo, contra José Maten Ramis y otro;

Núm. 2540
CÉDULA DE CITACIÓN Y DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por S. S. en 
autos juicio de mayor cuantía y diligen
cias previas a los mismos,, deducidas por 
el Procurador Don Antonio Mora Rosselló 
a nombre de Doña Magdalena, Don Ga
briel y Don Baltasar Nic-olau Fiol contra 
Don Juan y Doña Francisca (Tespi Sa
lom, Doña María Plaza Muntaner, veci
nos de Palma de Mallorca y contra Doña 
Dolores y Doña Pastora Nimenis Betrín, 
Don Jaime Nimenis Betrín, Doña María, 
Doña Rosa, Doña Josefa y Doña Sabina 
Casasnovas Nimenis y contra los íieredé- 
jo s  de don Leandro Nimenis Betrín, to
dos estos últhnos en domicilio desconoci
do, por la presente se .cita, a tales señores 
en domicilio desconocido para (pie el día 
diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, a las once horas, com
parezcan en el local de este Juzgado (ca
lle de San Miguel 86) para celebrar el jui- 

rcio verval que previene el número 7 " del 
artículo 12 de la Ley Hipotecaria en rela
ción con el 57 de la misma, Ley y 117 del 
reglamento hipotecario, previniéndoles 
(pie de no comparecer les parará el per
juicio legal correspondiente.

Y también, en virtud de lo manda
do por S. S. en los expresados autos, se 
señala a los expresados demandados Do
ña. Dolores y Doña Pastora Nimenis Bc- 
trín, a Don Jaime Nimenis Petit, a Doña 
María, Doña Rosa, Doña Sabina y Doña. 
Josefa Casasnovas Nimenis un término 
de veinte días para, «pie hagan la, declara
ción de si aceptan o si en su lugar repu- I 
día,n la herencia de Don Leandro Nime- '

3 .a—Los ejecutantes podrán tomar 
parte en la. subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sil ' necesidad de con
signar el depósito prevenido.

4 .a—Los autos y la certificación expe
dida por el Sr. Registrador de Propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se enten(l(Tá que todo li
diador acepta como bastante lá titula
ción. -

5 .a—Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de los acto
res, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subiVogado en la. responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a—Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y ochó de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve.—Luis Almodó.—El Secre
tario, Honorato Sureda.

* ** . ■ ■
Núm. 2526 -

.Juzgado de 1.- Instancia e Instrucción 
n.n Dos Palma de Mallorca. -

CÉDULA DE NOTIFICACICN
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nos cuantía promovidos ante este Juzga
do por el Procurador D. Antonio Juan 
El iteras en representación de D. Miguel 
Onofre Sorá Matas, se ha dictado provi
dencia en el día de ayer, la cual en su 
parte bastante dice así: «Como se pide, 
Siendo firme la sentencia de probeza a 
que se alude, so acuerda dar curso a la 
demanda en juicio declarativo de menor 
cuantía formulada por I). Miguel o Don 
Miguel Onofre Sorá Matas contra D. José 
Domínguez Estarás y caso de haber falle
cido contni sus herederos desconocidos en 
ignorado paradero; y se confiere traslado 
de ella a dicho demandado y a sus here
deros desconocidos del mismo, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en tales a y tos, a cuyo fin se les 
emplazará en forma por medio de edictos 
que seqnibücarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia y sitios públicos de es
ta localidad».

Y para qué sirva de notificación y em
plazamiento en forma, al expresado de
mandado o a. sus herederos, libro la pre
sente (pie firmo en Palma de MaHorca a 
veinte y nueve de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario, 
Honorato Sureda.

* *

■Núm. 2534
Sastre Matas Francisco’ nacido en 1 > 

villa de Esporlas el 22 de enero de 1901 
casado, hijo de Jaime y de Juana Mari ." 
leñador de profesión domiciliado úitimV 
mente en Manacor, hoy de ignorado para 
dero, procesado en causa numero iSO roli/ 
128 de 1946 por el delito de hurto comna 
recerá dentro del término de diez días a 
contarde la. inserción de ¡a presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , ante este Juzgado cíe 
Instrucción numero dos sito en la calle de 
San Miguel numero 86, a fin de constituir, 
se en prisión para extinguir la codena que 
le ha sido impuesta.

Intereso dé las Autoridades" todas y 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en 
prisión del indicado individuo.

. Palma a veinte y nueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—Luis 
Almodóvar.—El Secretario. Honorato Su
reda.

Núm. 2507
Don Francisco Noguera Roig. Juez de 

primera Instancia de esta ciudad v su 
partido.
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de alimentos provisionales, seguidos 
de este Juzgado, y de que luego se hará 
mención, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, dice
asi:

Sentencia.—En la ciudad de Inca a 
veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta, y nueve; vistos por el Señor 
Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de este partido; los 
presentes autos de juicio de alimentos 
provisionales, seguidos en esto .Juzgado, 
entre partes, de la una, corno demandan
te, D. Micaela. Bosch Y’icens, mayor de 
edad, casada, de esta vecindad, que litiga 
en concepto legal de pobre, obrando pol 
sí y en representación de su hija, menor de 
edad, Francisca Llompárt Bosch, repre
sentada por el .Procurador D. Juan Ben- 
naser Llinás y dirigida por el Letrado 
Don Manuel Bennasar Más; v de la otra, 
como demandado, D. Antonio Llompárt 
Soliveret, mayor de edad, casado, con la 
actora, retirado, que tuvo su último do-, 
mkilio en la villa de Muro, hoy ausente 
en ignorado paradero, representado en 
los estrados del Juzgado por su rebeldía: 

Y.. Fallo: Que estimando en parte la, 
demanda interpuesta por el Procurador 
Don Juan Bennasér Llinás en representa
ción de D.a Micaela, Bosch Vicens, obran
do ésta en nombre propio y a su vez en 

[ representación de su hija nieñor Francis
ca, Llompárt Bosch, debo condenar y con
deno al demendado I). Antonio Lloinpart 
Soliveret, Sargento de la Guardia Civil
retirado, al pago de la cantidad de qui
nientas sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, en concepto de alimentos, 
provisionales: a percibir por las deman
dantes, desde el día de la interposición 
de la demanda, y por mensualidad anti
cipada; sin hacer expresa imposición de 
las costas de este juicio.—Así por esta, 
mi sentencia, que se notificará personal
mente al demandado rebelde, si lo pi
diere la parte actora, dentro del tercero 1 
día, o en otro caso en la forma que pre- ’ 
viene el art.0 769 de la Ley de trámites, . 
publicándose el oportuno edicto en el 
Of ic ia l  Bo l e t ín  de la Provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco No
guera.—Rubricado».

En su virtud, se libra el presente edic 
to para la notificación de dicha sentencia 
al demandado rebelde D. Antonio Llom- 
part Soliveret.

Dado en Inca a. veintisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— j 
Francisco Noguera.-El Secretario, José 
Pareja.

.*.
Núm. 2530

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 
Manacor.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Seño1' I 

Juez de este partido en autos sobre testa- 1 
mentaría de I). Antonio Bonet Vidal, pro
movidos por D.a Ana María Ferrer Clade- 
ra, vecina de Santañy, por la presente se 
emplaza a la interesada en dicha sucesión 
D.a Margaj ita Bonet Ferrer, cuyoparade- 
ro se desconoce, a fin de (pie dentro del 
término de nueve días comparezca, en los 
autos expresados, bajo apercibimiento de 
lo que haya, lugar en derecho.

Manacor diez y nueve de octubre de I 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Secretario.—P. S., Gumersindo Gil.

PALMA.—Es c u e l a  Tu  o g r á f ic a
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